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Entrevistamos a Juan Pablo Escobar Henao

Marcado por su padre

Págs. 12 y 13

Envíos de Dinero a todo el Mundo

2€
Obtén 2€ de Descuento 
en la comisión de tu 
envío de dinero* 
*Válido en toda la red de agentes Ria y tienda oficial 
de las Islas Baleares hasta el 30 de Septiembre de 2017  

Para más información llame al        97 127 73 99  

Recorta este cupón con el código promocional: 

Preséntalo en cualquier agente Ria o Tienda Oficial 
y obtén tu descuento de 2€ en la comisión* 

BALEARES17

16, 17 y 18 de junio
Parque de las

Estaciones

Es el hijo del narcotraficante que sembró de terror las calles de Colombia. El hombre más buscado del 
mundo en la década de los ochenta, Pablo Escobar Gaviria, no sólo causó dolor a miles de familias, en la 
suya dejó una huella de sentimientos encontrados.
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A raíz de la supresión del visado Schengen a los ciudadanos prove-
nientes de Perú y Colombia, nos han llegado datos fiables de que 

hay personas que irresponsablemente están haciendo un mal uso de la 
carta de invitación. Este documento es uno de los requisitos que exige la 
Policía Nacional para entrar a España a los turistas que no tienen reserva 
de hotel. 
Es normal que las autoridades de inmigración tengan conocimiento y estén 
atentos sobre la pista de las personas que entran a territorio español sin 
visado a hospedarse al domicilio de un familiar o amigo. La desesperación 
y la ignorancia sobre un determinado tema nos hacen tentar la suerte con 
las consiguientes repercusiones del caso. 
La mala praxis y el desconocimiento sobre el grave perjuicio de promover 
la inmigración irregular pueden desencadenar en sanciones y multas supe-
riores a los seis mil euros, o prisión de hasta un año para quienes sean 
partícipes de estas acciones que quebranten la ley de extranjería. 
Tenemos conocimiento que hay personas que están llegando a España 
con la carta de invitación y no propiamente con la intención de regresar 
a su país de origen, a pesar de que lleve consigo un billete de regreso. 
Muchas personas obnubiladas por el paraíso europeo están dispuestas 
a arriesgar, al fin y al cabo, la mayoría no tienen nada que perder y sí 
mucho que ganar. 
Infortunadamente la misma situación no ocurre con el invitante que desa-
fían a la suerte y ponen en evidente peligro un arraigo laboral y social en 
la tierra de acogida, un esfuerzo que les ha tocado ganarlo a pulso. En 
Aragón ya salió a la luz pública el negocio de una mujer que cobraba por 
las cartas de invitación 650,00€ y  otros gastos de gestión. 
Pero dicen que la justicia cojea pero l lega. A veces las personas dis-
puestas a desafiar la ley se toman a la ligera este tipo de irregularidades. 
Finalmente, la mujer fue descubierta por las autoridades y el fraudulento 
negocio se le acabó de un momento a otro. No es el caso de Baleares, 
pero ya se están viendo extremos en los que se transgrede la ley de 
extranjería y el invitante se convierte en un cómplice pasivo de un acto 
que le puede generar serios problemas. 
Tengo conocimiento que las autoridades de extranjería no solamente están 
pendientes de las personas que llegan con cartas de invitación, sino que 
andan muy atentas de que abandonen el país. No se trata de suscitar 
alarmas entre quienes en un acto de desespero han aprovechado la supre-
sión del visado para darles una vida mejor a sus familiares o amigos de 
toda la vida. 
Estas líneas son un llamado a la reflexión, sabemos que en casos especí-
ficos agentes de la Policía Nacional se han apersonado en el domicilio de 
invitantes constatando que el invitado aún continúa en España. 
Debemos poner una balanza sobre lo conveniente y lo que nos puede per-
judicar gravemente. La supresión del visado Schengen no equivale a que 
el invitante asuma esta situación relajadamente, más de una mayúscula 
sorpresa se puede llevar. Las cifras de quienes desafían esta hipótesis 
pueden ir en aumento, algo muy preocupante que incluso podría hacer 
pensar en la imposición nuevamente del visado, o en su defecto, los con-
troles y requisitos para llegar a la Unión Europea se intensifiquen.

Arran de la supressió del visat Schengen als ciutadans provinents de 
Perú i Colòmbia ens han arribat dades fiables que hi ha persones 

que irresponsablement estan fent un mal ús de la carta d’invitació. Aquest 
document és un dels requisits que exigeix   la Policia Nacional per entrar a 
Espanya als turistes que no tenen reserva d’hotel.
És normal que les autoritats d’immigració tinguin coneixement i estiguin 
atents sobre la pista de les persones que entren a terr i tor i  espanyol 
sense visat a allotjar al domicili d’un familiar o amic. La desesperació o la 
ignorància sobre un determinat tema ens fan temptar la sort amb les con-
següents repercussions del cas.
La mala praxi i el desconeixement sobre el greu perjudici de promoure la 
immigració irregular poden desencadenar en sancions i multes superiors 
als sis mil euros, o presó de fins a un any per als que siguin partícips 
d’aquestes accions que trenquin la llei d’estrangeria.
Tenim coneixement que hi ha persones que estan arribant a Espanya amb 
la carta d’invitació i no pròpiament amb la intenció de tornar al seu país 
d’origen, tot i que porti amb si un bitllet de tornada. Moltes persones obnu-
bilades pel paradís europeu estan disposades a arriscar, al cap ia la fi, la 
majoria no tenen res a perdre i sí molt a guanyar.
Infortunadament la mateixa situació no passa amb el invitant que desafien 
la sort i posen en evident perill un arrelament laboral i social a la terra 
d’acoll ida, un esforç que els ha tocat guanyar-lo a pols. A Aragó ja va 
sortir a la llum pública el negoci d’una dona que cobrava per les cartes 
d’invitació 650,00 € i altres despeses de gestió.
Però d iuen que la  jus t íc ia  co ixe ja  però ar r iba.  A vegades les  per-
sones disposades a desafiar la llei es prenen a la lleugera aquest tipus 
d’irregularitats. Finalment, la dona va ser descoberta per les autoritats i 
el fraudulent negoci se li va acabar d’un moment a l’altre. No és el cas 
de les Balears, però ja s’estan veient casos en què es transgredeix la llei 
d’estrangeria i el invitant es converteix en un còmplice passiu d’un acte 
que li pot generar seriosos problemes.
Tinc coneixement que les autoritats d’estrangeria no només estan pen-
dents de les persones que arriben amb cartes d’invitació, sinó que caminen 
molt atentes que abandonin el país. No es tracta de suscitar alarmes entre 
els que en un acte de desesperació han aprofitat la supressió del visat per 
donar-los una vida millor als seus familiars o amics de tota la vida.
Aquestes línies són una crida a la reflexió, sabem que en casos específics 
agents de la Policia Nacional s’han personat al domicili de persones que 
fan les cartes constatant que el convidat encara continua a Espanya.
Hem de posar una balança sobre el convenient i el que ens pot perjudicar 
greument. La supressió del visat Schengen no equival al fet que el invitant 
assumeixi aquesta situació relaxadament, més d’una majúscula sorpresa 
es pot portar. Les xifres dels que desafien aquesta hipòtesi poden anar en 
augment, cosa molt preocupant que fins i tot podria fer pensar en la impo-
sició de nou del visat, o si no, els controls i requisits per arribar a la Unió 
Europea s’intensifiquin.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Ojo con las cartas de invitación Alerta amb les cartes d’invitació

director@baleares-sinfronteras.com
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E sta pregunta es muy 
frecuente entre muchos 
extranjeros que optan 

a una tarjeta de residencia 
o renuevan la misma. Como 
sabemos, uno de los requi-
sitos que se exigen para 
solicitar una autorización 
de residencia en España es 
el carecer de antecedentes 
penales y en los países ante-
riores de residencia por 
delitos existentes en el orde-
namiento español.
  La existencia de estos ante-
cedentes penales supone 
una causa muy frecuente 
de denegación de las auto-
rizaciones de residencia 
en España. No obstante, 
podemos encontrarnos con 
casos particulares en los que 
se ha concedido la autoriza-
ción aún concurriendo dicha 
causa.
  U n o  d e  e s t o s  c a s o s 
p o d e m o s  a p r e c i a r l o  e n 
una Sentencia del Tribunal 
Supremo que reconoce el 
derecho de un ciudadano 
extranjero (colombiano), 
con antecedentes penales al 
que se le concede el permiso 
de residencia temporal en 
España por ser padre de dos 
menores comunitarios.   
  En este caso, el TS consi-
deró que la denegación de 
la autorización  supondría la 
salida del territorio de la UE, 
tanto del progenitor como de 
sus hijos menores.
  Si nos remitimos a los ante-
cedentes de hecho, el extran-
jero había solicitado una 
autorización de residencia 
por circunstancias excepcio-
nales, la cual fue denegada 
por el Director General de 
Inmigración basándose en 
la aplicación del artículo 
31.4 de la Ley de Extran-
jería, que prohíbe conceder 
la  res idencia  a  quienes 
tengan antecedentes penales.
  La resolución fue recu-
rr ida ante  la  Audiencia 

Nacional que confirmó la 
reso luc ión  de l  Director 
General de Inmigración. En 
ambos casos se consideró 
que el hecho de que uno de 
los menores tuviera la nacio-
nalidad española no era una 
circunstancia suficiente, por 
si misma, para acreditar la 
concurrencia de circunstan-
cias excepcionales. Sólo se 
tuvo en cuenta el hecho de 
que el interesado tenía ante-
cedentes penales en España 
que no estaban cancelados.
  Contra esta resolución, 
e l  interesado interpuso 
recurso ante el  Tribunal 
Supremo que,  a  su vez, 
planteó cuestión perjudicial 
en el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea
  La respuesta del TJUE fue 
que la denegación de la men-
cionada autorización impe-
diría al menor comunitario a 
ejercer su derecho de residir 
en el territorio de la UE 
como ciudadano.
  Por tanto, en el caso que 
analizamos, se plantea la 
no aplicación en el presente 
supuesto el referido al artí-
culo 31.4 LOEX que pro-
híbe otorgar la residencia 
de  forma incondic ional 
a quienes tengan antece-
dentes penales, alegando el 
perjuicio que ocasionaría a 
los menores a cargo, ciuda-
danos de la Unión Europea, 
per fec tamente  esco lar i -
zados y correctamente aten-
didos por su progenitor, 
ya que verían impedido su 
derecho a residir libremente 
en el territorio de la Unión 
Europea.
  El tribunal consideró estas 
causas extraordinarias como 
suficientes para acreditar la 
existencia de una circuns-
tancia excepcional, ya que 
la aplicación del precepto 
resultaría contrario a lo esta-
blecido en los artículos 20 
y 21 del TFUF y a la Direc-
tiva 2004/38/CE, dado que 
su carácter incondicionado, 
que determina la denegación 
del permiso de residencia, 
incluso en el supuesto en el 
que dicha denegación aca-
rrea la privación a dos ciu-
d a d a n o s  c o m u n i t a r i o s , 
menores de edad el desco-
nocer su derecho a residir y 
desplazarse en el territorio 
de la UE.
  De acuerdo con esta con-
s i d e r a c i ó n ,  e l  T r i b u n a l 

Supremo estima el recurso 
de casación interpuesto por 
el interesado anulando las 
sentencias anteriores, y con-
cediendo el permiso de resi-
dencia en España.
  Me gustaría comentar 

que hace unos meses tuve 
un caso de un extranjero 
que solicitaba la tarjeta de 
larga duración, y la oficina 
de extranjería se la dene-
gaba por tener antecedentes 
penales ya cumplidos, inter-

pusimos demanda y final-
mente tuvimos una sen-
tencia por la que se le con-
cedió finalmente el docu-
mento ya que los antece-
dentes estaban totalmente 
cumplidos.

¿Puedo obtener una autorización de residencia 
con antecedentes penales?

Opina la abogada
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Comencé en el año 2001 a 
e je r ce r  como  abogado 
en Palma de Mallorca, ya 

más de 15 años, los mismos que 
publicando en este periódico. En 
aquel entonces tuve la fortuna de 
especializarme en el derecho de 
extranjería e inmigración, y desde 
entonces vengo trabajando en 
esta área. 
  He visto cómo ha avanzado y 
se ha desarrollado la Administra-

ción de Extranjería en todo este 
tiempo, desde sus dependencias e 
infraestructuras, hasta el modo de 
funcionar y de coordinarse entre 
islas, los cambios legislativos, la 
modernización telemática de las 
oficinas de extranjería, el criterio 
de las expulsiones, los cambios 
en el pago de las tasas y hasta 
los criterios de aplicación de las 
normas, tanto de la Administración 
de Extranjería como de los juz-
gados y tribunales. Se puede decir 
que podría tener una opinión de 
cómo ha evolucionado todo y un 
criterio personal de si es positivo 
o negativo.     
  Debo decir que la Administra-
ción, y en concreto la Oficina de 
Extranjería de Palma, ha mejorado 
notablemente en la atención al 
público y profesionales, al menos 
en cuanto al número de personal 
de atención y resolución. Las ofi-
cinas venían de ser un espacio 
muy escaso en Delegación de 
Gobierno y se ha pasado a un 

espacio amplio lleno de gente tra-
bajando. La organización del sis-
tema de cita previa hace que las 
esperas sean mucho menores que 
antaño. Recuerdo pasar noches 
al raso en espera de conseguir un 
número en la puerta de entrada, 
nada comparado a la agilidad de 
ahora.
  No ocurre lo mismo con Ibiza, 
que ha sido objeto de ninguneo 
por parte de Palma de Mallorca, 
hace diez años no existía Oficina 
de Extranjería en Ibiza, la atención 
era pésima, y las competencias 
no estaban (ni hoy lo están) nada 
definidas. Acceder a la Administra-
ción en Ibiza era del todo misión 
imposible. Tras muchas quejas, 
muchos juicios y sobre todo la pre-
sión del tejido asociativo, se con-
siguió que Palma crease una Ofi-
cina de Extranjería en Ibiza, con 
su correspondiente jefa y equipo 
de funcionarios. Aquello fue una 
bendición para los extranjeros 
residentes en esa isla, ya que la 

atención mejoró ostensiblemente. 
Pero poco a poco todo aquello fue 
menguando, se eliminaron funcio-
narios, se quitaron competencias 
(oficiosamente), y finalmente se 
suprimió el cargo de la Jefa de 
Extranjería de Ibiza, y hoy por hoy 
no estoy seguro si son una o dos 
personas las que buenamente 
hacen lo que pueden. Actualmente 
solo se hace de registro y todo 
se envía a Palma para que se 
resuelva. De aquella Oficina de 
Extranjería ya no hay nada. Solo 
el buen trabajo y la paciencia de 
los funcionarios que quedan. Los 
problemas se los “comen” los 
extranjeros residentes en Ibiza.
Aplicación de 
la normativa
  Han evolucionado las leyes y 
reg lamen tos ,  y  se  han  i do 
adaptando a las situaciones y 
momentos socio económicos del 
país. Recuerdo las famosas y 
efectivas regularizaciones extraor-
dinarias, aquellas en las que con 
cuatro requisitos de nada y lle-
vando unos meses en España se 
podían conseguir residencias con 
suma facilidad. En aquel entonces 
hacía falta mano de obra, ya que 
la economía iba como un tiro, no 
se paraba de construir.
  Desde el año 2007 en adelante 
nos alcanzo la crisis, y aunque el 
Gobierno Socialista de Zapatero 
nos decía que era una recesión, 
la realidad era que la economía 
internacional y la española de 
paso, se llevaron un serio bata-
cazo. Entonces empezó a sobrar 
gente en España, al menos con 
derechos sociales ya que el gasto 
no se podía contener y todo era 
déficit. La burbuja inmobiliaria 
estalló y los bancos necesitaron 
dinero, mucho dinero que pusimos 
entre todos, incluso aquellos que 
no tenían papeles, ya que todos 
pagamos el IVA, o las tasas admi-
nistrativas en cada uno de los 
expedientes que se iniciaban en 
Extranjería, aunque se denegasen.
Consecuencia de todo esto es 
una aplicación, cada vez más exi-
gente, de la norma y de los requi-
sitos exigidos para acceder a la 
regularidad administrativa. Los 
jueces también han ido endure-
ciendo criterios. Hoy en día hay 
que ser consciente que acceder a 
la regularidad supone demostrar 
holgadamente que se dispone de 
una oferta laboral, y no cualquiera, 
sino una que sea de un año a 
jornada completa, y que además 
demuestre que la empresa dis-
pone de medios económicos. Ni 

siquiera muchos españoles tienen 
esta fortuna, el mercado laboral 
cada vez es más precario y se le 
exige al inmigrante que demuestre 
que para él, el mundo laboral 
es todo un camino de rosas. No 
señores, la cuestión es trabajar, 
de la manera que sea, es lo que 
se promueve desde el gobierno y 
sus reformas laborales, o al menos 
eso demuestran los datos, y sobre 
todo en unas islas donde el “fijo 
discontinuo” es algo habitual.
  Otro elemento a tener en cuenta 
es la aplicación de la normativa 
europea, que por lo visto es de 
aplicación cuando le interesa al 
gobierno de turno, ya que estamos 
contemplando cómo se van intro-
duciendo directivas comunitarias 
con muchos años de retraso, 
casi siempre por sentencias del 
Tribunal Europeo, y otras menos 
favorables con mucha más inme-
diatez. Esto también complica la 
aplicación e interpretación de las 
normas.   
  Para colmo han l legado las 
nuevas tecnologías, y por lo visto 
para quedarse. Se supone que la 
labor y actuación de la administra-
ción tiene que ir en beneficio del 
administrado, y desde luego es 
una vergüenza ver como muchas 
veces los sistemas no funcionan 
y provocan confusiones, retrasos 
y problemas para el interesado y 
para los profesionales que ejercen 
su trabajo. Sobre todo porque no 
hay alternativa, al menos para el 
profesional. Todo depende de la 
red, de las páginas webs y de los 
escáner, lo que ocurre es que en 
algunas ocasiones falla la red, y 
muchas más cosas. No digo que 
el sistema telemático de la Admi-
nistración no vaya a ser bueno, 
más ágil y más efectivo en un 
futuro, pero actualmente estamos 
haciendo todos de conejillos de 
indias, y desde luego pagamos 
las consecuencias. Ha sido todo 
demasiado rápido y con pocas 
alternativas. Discúlpenme, pero 
sigo siendo de aquellos que creen 
más en las personas y el papel 
que en las maquinas y la red.  
¿Volverán tiempos 
mejores?
  Pues sí, es muy probable que 
sí. Si la economía se dinamiza, 
más que nada por los ciclos, 
que no por la actuación de los 
gobiernos de turno, será entonces 
que volverá a hacer falta mano 
de obra, además, cuando haga 
falta natalidad. Será entonces 
cuando la Administración volverá 
a flexibilizar los criterios y cuando 
se volverá a tener manga ancha 
para repoblar las empresas y los 
pisos que hoy están siendo aban-
donados a golpe de desahucio. 
Este es el único criterio válido para 
entender la posición de la Adminis-
tración en cada etapa.

El abandono de la oficina de extranjería de Ibiza, 
los exigentes requisitos para una empresa que haga 

una oferta de trabajo y la deficiente tecnología

Opina el abogado
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o b t e n e r  u n a  r e s i d e n c i a 
como famil iar  de  comu-
n i t a r i o  d e  c i n c o  a ñ o s 
de vigencia,  mucho más 
fuerte  que la  residencia 
por arraigo familiar que le 
he planteado en el primer 
párrafo.
Caso 2
Denegación de 
nacionalidad
Pregunta 
Me han denegado la 
nacionalidad por falta 
de integración, lo recurrí 
con un recurso de reposi-
ción y me lo han vuelto a 
denegar. 
La nacionalidad la tra-
mité en Ibiza y ha tar-
dado todo el proceso 
más de seis años. Acabo 
de recibir hace poco la 
notificación y me dan un 
plazo de dos meses para 
poner un recurso judicial 
en Madrid. 
No sé qué hacer, si recu-
rrirlo o comenzar de 
nuevo, aunque la verdad 
ya no me quedan ganas 
de seguir luchando ya 
que el proceso es muy 
largo y tendría que 
volver a pedir todos los 
papeles. 
Además, tengo el temor 
de que me la vuelvan a 
denegar por lo mismo. 
Llevo en Ibiza más de 
10 años, tengo hijos que 
van al colegio y trabajo. 
¿Cuál sería la mejor 
opción?

Respuesta 
El problema que tendría con 
el recurso judicial segura-
mente sea el coste econó-
mico y la demora en tener 
una sentencia, seguramente 
superior al año. Además en 
función de las pruebas que 
tenga en el expediente, las 
cuales desconozco, podría 
ser que se lo denegasen. 
Tendría que ver bien todos 

los papeles que presentó y la 
entrevista que realizó para 
indicarle la mejor opción.
Comenzar una nueva nacio-
nal idad  podr ía  ser  una 
buena opción, ya que actual-
mente las condiciones han 
cambiado. 
Ahora se puede hacer todo 
por internet,  telemática-
mente, por lo que se salta 
el paso de acudir al Registro 

Civil de Ibiza, que es donde 
más se demora el  expe-
diente. 
Y también evitaría la entre-
vista personal, ya que ahora 
la integración se demuestra 
con un curso que usted tiene 
que aprobar. 
P o r  t a n t o ,  p o r  t i e m p o , 
garantías y dinero, le acon-
sejaría iniciar un trámite 
de nacionalidad nuevo.

Caso 1
Residencia por 
paternidad de niño 
español
Pregunta
S o y  n a c i o n a l  d e 
Colombia, y tengo un 
h i j o  e s p a ñ o l  c o n  m i 
p a r e j a  q u e  e s  e s p a -
ñola,  el  bebe aún no 
tiene el año de edad. 
Tengo residencia, No 
nos podemos casar ya 
que ella no está divor-
ciada de su anterior 
marido. 
¿Puedo hacer la resi-
d e n c i a  p o r  t e n e r  u n 
hijo español,  aunque 
no estemos casados?

Respuesta
S í  q u e  p o d r í a  t r a m i t a r 
una residencia por arraigo 
famil iar  al  ser  padre de 
menor de edad español. 
Lo importante en este caso 
es que usted conviva con 
el menor o que al menos, 
sino convive con el bebé,  
se haga cargo de las obli-
gaciones como padre, entre 
ellas mantenerlo económi-
camente. 
En este caso le concede-
r ían una res idencia  por 
arraigo familiar en la que 
no  ser ía  necesar io  pre -
sentar oferta de trabajo. 
Pero usted en su situación, 
y si convive con su pareja, 
aunque no estén casados 
ni registrados como pareja 
de hecho, podría acceder 
al  régimen comunitario, 
ya que usted es familiar de 
comunitario, es una pareja 
análoga al matrimonio o la 
pareja estable. 
El hecho de tener un hijo 
c o n  a l g u i e n  y  c o n v i v i r 
con esa persona acredita 
s o b r a d a m e n t e  l a  r e l a -
ción real  de pareja,  y  se 
ent iende en estos  casos 
q u e  u s t e d  e s  f a m i l i a r 
d e  c o m u n i t a r i o .  P o d r í a 

¿Puedo hacer la residencia por tener 
un hijo español, aunque no esté 

casado con mi pareja?

Cuéntenos su caso

Escríbanos a redaccion@baleares-sinfronteras.com 
expónganos su caso y el abogado Igor Valiente 

responderá a las preguntas
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voluntario. 
  Entre las personas que acu-
dieron se escuchaban varios 
acentos de Latinoamérica y fami-
lias nativas que se interesaron por 
la causa en el momento en que 
circulaban por este céntrico lugar 
de Palma. 
  Cabe destacar que a lo largo del 
día se hicieron presentes autori-
dades locales de la Isla, entre ellos 
el alcalde de Palma, José Hila. en 
los próximos días se entregará la 
cifra recaudada.

millar de niños que se quedaron 
sin hogar
  Voluntarios de las asociaciones 
de colombianos en Baleares y la 
de Amigos Mira- Baleares, res-
pectivamente, comenzaron a per-
filar los detalles de este evento 
un día después de la catástrofe 

natural.
  Fue una labor conjunta comple-
mentada por un grupo de volun-
tarios de ese país, representantes 
de restaurantes, de empresas de 
ocio y servicios a la que se unió la 
emisora Fiesta FM y Baleares Sin 
Fronteras. 
  Durante el evento que se llevó 
a cabo en el Parque de las Esta-
ciones de Palma, hubo presen-
taciones musicales variadas de 
artistas locales, que también 
contribuyeron con su donativo 

Juan Pablo Blanco A

Solidarizándose con sus 
compatriotas que a miles 
de kilómetros de distancia 

afrontan una verdadera tra-
gedia social, los colombianos de 

Mallorca hicieron eco del llamado 
del consulado de su país para 
ayudar a las cientos de víctimas 
damnificadas en las riadas del 
pasado 1 de abril en Mocoa sur 
occidente de ese país. La madru-
gada de esa fatídica fecha se saldó 
con más de mil muertos y medio 

El alcalde de Palma, José Hila visitando el stand de venta de camisetas solidarias por Mocoa

Diego Cadena, cónsul de Colombia; José Hila y Betsaida Cruz, esposa del 
cónsul

El niño argentino Fernando Miranda también hizo su donación.

Empresarios y voluntarios reunidos por esta noble causa.

El cónsul de Colombia recogiendo donaciones de varios dominicanos.

La jornada por Mocoa-Putumayo 
enaltece el espíritu solidario de centenares de personas 

que acudieron a realizar su donativo 

Solidaridad I

La jornada se realizó el pasado 30 de abril en el Parque de las Estaciones de Palma
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Por Juan Pablo Blanco A

De las casualidades trá-
gicas que no querríamos 
compartir. Sin embargo, 

los peruanos un día antes de los 
colombianos, el 29 de abril, cele-
braron una maratón solidaria en 
la que se invitaba a la comunidad 
a realizar su aporte voluntario 
destinado a los damnificados de 
la ola invernal que azota a varias 
regiones de ese país. 
  Las inclemencias del tiempo 
han causado más de trescientos 
muertos y dejado sin techo a 
miles de familias, el país ha sido 
declarado por el gobierno en 
emergencia social, por lo tanto 
no era para menos el interés de 
la comunidad peruana liderada 

por la Asociación Illariq a la que 
se unieron las de otros países, 
tales como Raíces de Mi Tierra 
de Chile y la Cultural Ecuatoriana 
Iberoamericana. 
  De la misma forma se adhi-
rieron a la fecha solidaria, la Her-
mandad del Señor de los Mila-
gros, y los restaurantes Estrella 
Roja y Blanca y Bon Gust. Otras 
empresas privadas se involu-
craron en la causa social, además 
de profesionales de la canción 
residentes en Mallorca que se 
sumaron solidariamente con 
sus interpretaciones en la tarima 
instalada en la Plaza España de 
Palma. 
 El informe de los tesoreros de la 
organización fue positivo, revela 
que al final del día se había recau-
dado 2840,44 euros.

Representantes del Ayuntamiento de Palma, organizadores y voluntarios

Los peruanos, con ayuda de otras comunidades extranjeras
de la Isla, recaudaron 2.840,00€, que serán enviados 

a los afectados por la ola invernal

Solidaridad II

La Asociación Illariq y varios agentes 
sociales con la colaboración del 

Ayuntamiento de Palma permitieron 
la realización de la jornada
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JPE: - Soy optimista, apoyo cual-
quier iniciativa de paz, creo que 
los colombianos estamos hartos 
de la violencia, hemos resuelto 
todos nuestros problemas en 
las últimas décadas, como en el 
viejo oeste, a punta de pistola. Me 
parece que es momento de darle 
permiso a la paz, es un ejercicio al 
que no estamos acostumbrados, 
no tenemos una cultura de paz, 
las generaciones actuales hemos 
nacido y crecido en medio de 
la guerra. Para mí la paz no es 
ninguna utopía, por el contrario, 
representa una realidad
BSF: ¿Cómo ve la guerra de 
los gobiernos colombianos 
de turno contra el flagelo de 
las drogas?
JPE: - Espero que Colombia 
lidere la paz en favor de las 
drogas, la guerra contra las 
drogas no funcionó, perdió la 
pelea por nocaut. Si los respec-
tivos gobiernos de turno siguen 
pensando de esa manera, nos 
tenemos que preparar para 
el surgimiento de más Pablos 
Escobar. 
BSF: ¿Usted propone 
allanar el camino para 
legalización las drogas?
JPE: - Todo debe comenzar 
por el factor educación, y sobre 
la legalización, le aseguro que en 

Colombia las drogas están lega-
lizadas, basta con hacer una lla-
mada y te las llevan a domicilio a 
casa, la droga está legalizada, lo 
que no está es regularizada. 
BSF: En las entrevistas que 
usted suele conceder no 
tiene compasión de los polí-
ticos…
JPE: - Lógicamente, la verda-
dera delincuencia organizada 
la manejan los políticos de 
Colombia, la desorganizada la 
manejaba mi padre. La política 
allí no ha cambiado mucho, hace 
poco nos podíamos dar cuenta 
que no había quórum en el Con-
greso de la República. Muchos 
de los políticos estaban metidos 
en la cárcel por su relación con el 
narcotráfico, la guerrilla y el para-
militarismo. 
BSF: ¿Podría resultar des-
cabellado afirmar que su 
padre sea un ídolo para 
miles de personas?
JPE: -Lo percibo por todas las 
redes sociales, me preocupa 
que muchos jóvenes de varias 
partes del mundo me escriban 
diciéndome que quieren ser 
como Pablo Escobar porque han 
visto todas las series en las que 
el narcotráfico es la principal 
referencia. Yo no recibía estos 
mensajes hasta que se emitieron  
series como Narcos, estas series 
de Neftlix solo sirven para inducir 
a la violencia, agregando como 
agravante que los guiones de 
estas series no se ajustan a lo que 
fue el verdadero Pablo Escobar.  
BSF: En medio de lo que 
afirma, es fácil deducir que 
la marca Pablo Escobar 
se ha convertido en un 
negocio para algunos 
medios…
JPE: -Los medios de comuni-
cación siempre han sido los que 
más se han beneficiado publi-
cando noticias sobre Pablo 
Escobar, pero ha sido de una 
manera irresponsable que ha 

contribuido a la creación de un 
mito para que se genere confu-
sión sobre su verdadera figura, 
es decir, se presta para que los 
jóvenes piensen que ser narco-
traficante es buena idea y está de 
moda, en definitiva, hay series 
que glorifican la imagen de mi 
padre y le imprimen un gla-
mour que nunca tuvo aparte de 
los beneficios comerciales que 
obtienen. 
BSF: ¿Cómo era el Pablo 
Escobar bandido y el Pablo 
Escobar, padre?
JPE: Era un excelente padre, 
aunque sea difícil de creer 
siempre me enseño valores, pero 
en su vida personal él admitía 
que su trabajo se basaba en estar 
rodeado de bandidos que engen-
draban violencia y mucho daño, 
algo que de hecho le repercutía 
negativamente a mi familia. Para 
nosotros representaba un verda-
dero calvario”. 
BSF: ¿Usted siempre ha 
dejado en claro que nunca 
ha pretendido parecerse 
a su padre, ni menos que 
le pongan un rotulo en la 
frente por el dolor que él 
causó. Sin embargo, aún 
se recuerdan sus pala-
bras amenazantes en el 
momento que se informa 
al país  la muerte de Pablo 
Escobar. “Voy a matar a 
todos los hijos de p...”
JPE: Habían pasado diez 
minutos entre la muerte de mi 
padre. Dije que los mataría a 
todos y luego reaccioné y dije que 
no lo haría, han pasado 23 años y 
he cumplido la segunda promesa 
y no la primera”. 
BSF: ¿Qué mensaje le 
envía a aquellas personas 
que cuelgan en las redes 
sociales memes con la 
figura de su padre haciendo 
alusión a la violencia?, por 
citar un ejemplo, uno muy 
recordado: el gol anulado 

Por Juan Pablo Blanco A.

Juan Pablo Escobar, ahora 
conocido como Sebas-
tián Marroquín, es hijo del 

narcotraficante más reconocido 
a nivel mundial: Pablo Escobar 
Gaviria. Actualmente imparte 
conferencias de contenidos de 
perdón y reflexión.  
  Una de sus tareas como el hijo 
del otrora hombre más bus-
cado del mundo- tan solo podría 
compararse con la búsqueda de 
Osama Bin Laden – pretende 
el diálogo, la reconciliación y el 
perdón con hijos de las víctimas 
de la violencia en el que su padre 
fue el principal artífice. 
  Baleares Sin Fronteras habló 
con el también escritor de libros 
alusivos a su progenitor, tales 
como “Mi padre” o “lo que mi 
padre nunca me contó”. 
Baleares Sin Fronteras: 
¿Juan Pablo Escobar 
Gaviria o Sebastián 
Marroquín, ¿Cómo pre-
fiere que lo identifiquen?
Juan Pablo Escobar:  Para 
mí el nombre no es lo impor-
tante, lo fundamental son las 
acciones, el nombre para mí es 
un simple trámite
BSF: ¿A qué se debe la visita 
de Juan Pablo Escobar a 

Palma de Mallorca? 
JPE: - Me ha invitado el Con-
greso, ‘Lo que de Verdad 
Importa’ para que le transmita 
a los jóvenes las experiencias de 
vida con el fin de que evitar que 
alguien repita la experiencia de 
mi padre
BSF: ¿Y en qué se funda-
menta la hipótesis cen-
tral de la no repetición 
de la vida que llevó Pablo 
Escobar Gaviria?
JPE: Las experiencias de vida 
que compartí a su lado, la capa-
cidad que tuve para reconocer 
lo que se estaba haciendo mal y 
el consejo que puedo aportar a 
las personas para que no se les 
ocurra seguir los pasos de mi 
padre.
BSF: ¿Qué significó, y aún 
qué representa ser el hijo 
del hombre más buscado 
del mundo en un momento 
de la historia?
JPE: En lo personal conocer de 
cerca las nefastas consecuencias 
de una violencia atroz de la cual 
mi padre fue el protagonista prin-
cipal, y desde luego no quiero que 
se vuelva a repetir
BSF: Cómo analiza el 
acuerdo de paz que el 
gobierno de su país firmó 
con las FARC

Entrevistamos al hijo de uno de los hombres más 
despiadados, que durante la década de los ochenta

sembró el terror en las calles de Colombia

Juan Pablo Escobar,  el campeón de lucha Kyle Maynard y Marta Andreu, presidenta de AEA Solidaria. Los tres imparti-
eron tres ponencias en el Trui Teatre sobre valores, ayudas, esfuerzo, superación personal y reconciliación

Juan Pablo Escobar, arquitecto, diseñador industrial, hijo de Pablo Escobar.

“Me preocupa que varios 
jóvenes del mundo me escriban 

diciéndome que quieren ser como 
Pablo Escobar”

Entrevista especial de BSF



www.baleares-sinfronteras.com BALEARES SIN FRONTERAS / 1ª quincena de mayo de 2017 / Año XIII - Nº 295 / 13                    

a Yepes en el mundial de 
Brasil, las redes sociales se 
inundaron con montajes de 
memes de Pablo Escobar 
persiguiendo al árbitro del 
partido... 
JPE: “La figura de mi padre se 
ha utilizado de miles de maneras 
para diferentes actividades. 
Opinar sobre esa situación para 
mí es complicado, es indudable 
que su figura es utilizada por 
colombianos inconformes en un 
partido de fútbol u otras situa-
ciones, sin embargo, trato de no 
involucrarme mucho en este tipo 
de cuestiones”. 
BSF: En definitiva por lo 
que me comenta, lo que 

más parece molestarle a 
usted son las narco- series 
sobre la vida de su padre
JPE:  “La juventud debe 
entender que estas narco series 
no les dicen la verdad, está pon-
tificando una actividad ilícita a la 
que se dedicaba mi padre, y esa 
parte es imposible de aceptar. Les 
digo que se informen bien y lean 
los libros en los que se cuenta 
cuál ha sido la verdadera historia 
de Pablo Escobar Gaviria”. 
BSF: - ¿Está de acuerdo en 
que los colombianos en el 
exterior seguimos estig-
matizados con el rotulo de 
narcotraficantes, o por el 
contrario, esta imagen se 

ha apaciguado?
JPE: Mi padre ha sido uno de 
los actores principales que con-
tribuyó a crear esa estigmatiza-
ción de los colombianos, pero 
creo que eso ha ido mejorando 
a través del tiempo con hechos, 
como por ejemplo, que en la 
Unión Europea ya no pidan 
visado para ingresar a cualquier 
país miembro. 
BSF: John Jairo Velásquez, 
alias “Popeye”, un asesino 
que ya salió de la cárcel 
después de pagar una con-
dena de 23 años por más 

de tres mil asesinatos. Él 
glorifica la imagen de su 
padre en cuanta entrevista 
concede a cualquier medio. 
¿Cómo es su relación con 
él?
JPE: No era buena, pero ya 
hicimos las paces.
BSF:- ¿Pero,  qué opina de 
esa glorificación de Pablo 
Escobar reflejada en las 
palabras de “Popeye”?
JPE: - De ese tema no opino 
nada
BSF: De su experiencia de 
vida qué mensaje les trans-

mitiría a los jóvenes de hoy 
en día
JPE: - Les compartiría una frase 
de mi padre de la educación que 
me dio sobre las drogas. ´valiente 
es aquel que no la prueba .́ 
BSF: Usted tiene 40 años, 
¿qué le diría a su padre hoy 
si estuviera vivo?
JPE: - Le diría que los valores 
de la familia son innegociables, 
no hay dinero en el mundo que 
reemplace a unos padres o a unos 
hijos. Me hubiera encantado que 
conociera a mi hijo, triste que no 
conozca a su nieto.

Foto familiar del niño Juan Pablo Ecobar junto a su padre, Pablo Escobar.

A las puertas de Trui Teatre antes de su ponencia en el congreso “Lo que de verdad importa”:  Juan Pablo Blanco, 
director de BSF, Juan Pablo Escobar y Geimy Lora, periodista de BSF y coordinadora de las redes sociales 

Entrevista especial de BSF
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Reclamación

Cs y la Asociación de Amigos de Venezuela y Baleares 
denuncian que hay ciudadanos de ese país que 
no están percibiendo el dinero de las pensiones

Redacción BSF

E l diputado y portavoz 
de Cs Baleares en el 
P a r l a m e n t ,  X a v i e r 

P e r i c a y ,  h a  l a m e n t a d o 
que Podemos y Més hayan 
rechazado la propuesta de 
Cs de una Declaración ins-
titucional de solidaridad 

con el pueblo venezolano 
y ha anunciado que la pre-
sentarán ante el Parlament 
como una Proposición No 
de Ley, la cual puede salir 
adelante sin la unanimidad 
de todos los grupos parla-
mentarios. 
 “Més y Podemos dijeron 
que no les parecía que esta 
propuesta tuviera que pre-
sentarse  como tal  y  nos 
remitieron a  convert ir lo 
en PNL, lo cual evidente-
mente haremos” ha expli-
cado el portavoz, quien ha 
señalado que “este rechazo 
inicial  ya fue una forma 
amable  de  decir  que  no 
iban a suscribir esta pro-
puesta”.
   Pericay, en una rueda de 
prensa conjunta con repre-
s e n t a n t e s  d e  l a  a s o c i a -
ción de Amigos de Vene-
zuela y Baleares (AVEB), 
ha explicado que el texto 
propuesto “ponía el acento 
en el aspecto humanitario 
y pasaba de soslayo por la 
parte estrictamente polí-

tica para permitir la unani-
midad y el objetivo final de 
esta declaración, que era 
una muestra de solidaridad 
a los ciudadanos venezo-
lanos”. 
  La AVEB hace meses que 
pidió reunirse con todos 
los partidos, ha explicado 
el  diputado, y “Cs fue el 
único en atenderles, lo que 
es de una gravedad consi-
derable”.
   “No es casualidad que 
esta incitativa tenga lugar 
en Baleares, porque esta es 
una comunidad con lazos 
con Venezuela muy anti-
guos y  relacionados con 
s i t u a c i o n e s  e x t r e m a d a -
mente tristes de la historia 
de Baleares”, ha afirmado 
Pericay. 
  La declaración, ha expli-
cado, pretendía “expresar 
la solidaridad” con Vene-
z u e l a ,  q u e  “ s u f r e  c o n 
d u r e z a  l a s  g r a v e s  c o n -
secuencias de esta crisis 
p o l í t i c a ,  e c o n ó m i c a  y 
social”.

   Además,  en la  decla-
r a c i ó n  s e   i n s t a b a  a l 
Gobierno de Venezuela a 
garantizar el bienestar, la 
seguridad y la calidad de 
vida de sus  c iudadanos, 
a s í  c o m o  a  r e s p e t a r  l a 
Constitución, las leyes de 
la República y el cumpli-
miento del Convenio Inte-

ramericano de Seguridad 
Social.  Sobre este último 
p u n t o ,  e l  d i p u t a d o   h a 
especificado que “actual-
m e n t e ,  a q u e l l o s  c i u d a -
danos  de  las  Is las  cuya 
p e n s i ó n  d e p e n d e  d e  l o 
cotizado en Venezuela,  no 
están percibiendo el dinero 
de su pensión”. 

Representantes del grupo parlamentario Cs (Ciudadanos) con integrantes de la AVEB A la salida del Parlament con una pancarta alusiva al impago de las pensiones a los venezolanos

Desde el grupo parlamentario se hace un llamamiento al gobierno de Venezuela 
a garantizar el derecho constitucional de sus ciudadanos
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Por Juan Pablo Blanco

E l pasado 3 de mayo en 
el  edif icio donde se 
encuentra situado el 

consulado de Argentina, calle 
San Miguel 30, un grupo de 
ciudadanos se concentraron 
para protestar por el reciente 
fallo de la Corte Suprema de 
ese país la aplicación de la 
ley 24.390- conocida como 
2x1. Esta ley establece para 
quienes llevan dos años de 
prisión preventiva sin con-
dena, el beneficio de com-
putar como dos días de pri-
sión por cada día de encierro 
preventivo. Esta ley fue san-
cionada en 1994 y estuvo 
vigente hasta el 2001, año en 
que fue derogada. 

Según rezaba un folleto 
entregado a los transeúntes 
que pasaban por la céntrica 
calle, la sentencia que se 
aplicó en el caso del “represor 
Luis Muiña, sienta un grave 
precedente ya que podrían 

pedir su aplicación el 25% 
de los represores detenidos, 
lo que implicaría compartir 
las calles con asesinos conde-
nados por crímenes de lesa 
humanidad”. 

Según, una portavoz que 
lideraba la protesta con pitos 
y cacerolas, “Argentina des-
tacaba mundialmente como 
ejemplo en la defensa de los 
derechos humanos, habíamos 
logrado enjuiciar y condenar 
a los genocidas y comenzá-
bamos a pedir la condena de 
los cómplices civiles. Este fallo 
es un paso atrás en las polí-
ticas de memoria, verdad y 
justicia”

Los responsables de la 
manifestación advirtieron que 
a la distancia acompañarán la 
lucha de las madres y abuelas 
de la Plaza de Mayo que junto 
al resto de organismos de 
derechos humanos repudia 
este fallo. “Gritaremos bien 
fuerte, ningún genocida libre, 
no al 2x1”.

Acto de protesta

Un grupo de argentinos 
protestan en el edificio 
del consulado de Palma 

por un controvertido fallo 
de la Corte Suprema 

de Justicia 
No cesaban los gritos y las frases 

en contra de una ley que según ellos 
facilitará que crímenes de 

lesa humanidad queden impunes
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Reserve ya 
su stand:

655 20 70 19
675 53 44 77

Organiza:

Colaboran:

Diversión para toda la familia. Shows musicales.
Y la presencia de los emprendedores latinoamericanos
más destacados con su productos, servicios y la mejor

gastronomía internacional.

16, 17 y 18 de junio

 de 10 a 23 hs

 en la explanada 

 del Parque de las 

 Estaciones / Palma

Cada año superamos las expectativas.
¡Y en 2017 volveremos a hacerlo!

Solidaridad: 

Baleares Sin Fronteras

cede un amplio espacio 

a la Asociación ILLARIQ

de Perú y al consulado 

de Colombia para recaudar

fondos destinados a los

damnificados y víctimas

de las inundaciones

en ambos países. 
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mano de un grupo de jóvenes aficio-
nados a esta disciplina, que dicho 
sea, comenzó con dos equipos que 
eran los Cardenales de San Luís y 
los Tigueres de Mallorca. 
  Había dos dificultades enormes 
por sortear. La primera de ellas era 

  Sin embargo, después de cuatro 
años de haber cambiado de campo 
por diferentes motivos, la perse-
verancia de los promotores se ha 
impuesto. 
  Al día de hoy existen cuatro 
equipos, pues se han sumado Medi-
terráneo y Son Oliva de Mallorca, 
que acaba de coronarse campeón 
de la reciente competición al vencer 
a los Cardenales de San Luís. 
  En este momento existen dos 
campos para que los equipos jue-

guen sus partidos. Uno está en 
dirección a Establiment y el otro se 
inaugura este próximo domingo 14 
de mayo en Can Pastilla, en donde 
se jugará un triple de partido de 
cara a la temporada de primavera- 
verano. 
  La empresa privada no ha sido 
ajena a esta iniciativa, y por ello, 
los equipos debutantes esta tem-
porada Mediterráneo y el campeón 
Son Oliva han sido patrocinados por 
la discoteca Palante Music Club.

conseguir un campo en buenas con-
diciones para los entrenamientos y 
partidos. 
  Y la segunda, el hecho de que 
no todos conocían al detalle los 
secretos de este apasionante 
deporte. 

Redacción BSF

E n 1995 nació en Palma la liga 
de Softball, un deporte que 
en aquel entonces era des-

conocido. El proyecto nació de la 

Deportes 

Son Oliva se alza con el título del 
torneo de Softball de Mallorca

Poco a poco cobra más fuerza la irrupción de este deporte hasta 
hace dos décadas desconocido en la Isla

Son Oliva celebrando el título de softball de Mallorca

Mallorca Cardenales, uno de los primeros equipos en fundarse en la Isla

Los jugadores de Son Oliva exhibiendo la copa de ganadores del torneo

C/. Fausto Morell 8B - Palma - Telf: 645 337 543

Tus mejores ocasiones JM Piñatas
- Todo lo que necesitas 
para �estas, comuniones,
bautizos, quince años, 
bodas, baby showers 
y �estas infantiles.
- Decoramos tus locales 
para eventos. 
- Y te alquilamos
la mantelería para 
vestir sillas y mesas.
- Consúltanos.
Horario: de lunes a viernes
de 9 a 13:30 y 16:30 a 20 hs.
Sábados de 9 a 13:30 hs.

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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Segunda regional 

Cristo, que también está pug-
nando por la cuarta plaza. 
  Después de Pina BSF FC 
recibe el próximo sábado a las 
19:30h en Son Moix, a Arta 
penúltimo en la clasificación, 
otro de los cuadros que ve 
cada vez más lejos la opción 
de mantenerse en Segunda, 
no obstante, el exceso de 
confianza no es buena conse-
jera.

temporadas anteriores se han 
dado situaciones de hasta 
cinco equipos ascendidos, a 
tenor de la baraja de ascensos 
y descensos de las otras cate-
gorías, e incluso, añadiendo el 
retiro de algunos equipos de 
las respectivas competiciones. 
  Con este panorama, en esta 
temporada se podría repetir 
la celebración del 2010-2011. 
En el debut del  primer año 
en estas lides, BSF FC subía 
a Segunda Regional, cate-
goría de la que se podría des-
pedir este año para escalar un 
peldaño más, depende de sí 
mismo. 
  Este sábado 13 de mayo el 

líder visita el campo de tierra 
de Pina para enfrentar al 
equipo de esa municipalidad 
mallorquina. 
  En el caso de ganar estaría 
dando un paso grande para 
alzarse con el título de liga 
dependiendo de lo que haga 
Montaura- segundo en la 
tabla a seis puntos y un par-
tido menos- en el encuentro a 
domicilio frente a los de Porto 

Por Juan Pablo Blanco A

Y  el objetivo está ya casi 
conseguido. Después de 
una lucha constante de 

siete años y de haber naufra-
gado en el intento de subir a 
otra categoría, los números 
dicen que Baleares Sin Fron-
teras Fútbol Club, líder de 
segunda regional en el que 
compiten 21 equipos, está 
con un pie y medio en Pri-

mera Regional, salvo alguna 
novedad en la pirámide de 
las otras categorías de arriba, 
debido a que la aritmética 
sobre ascensos y descensos es 
muy variable, una especie de 
efecto domino. 
  Sin embargo, desde hace 
siete años no se ha presen-
tado el caso de que ascienda 
solamente un equipo, que por 
derecho propio lo tendría el 
campeón de la liga. En las 

Un tiro al palo cobrado por el uruguayo Matías Velásquez frente a Porto Cristo. Imagen inferior contra Portol

Baleares Sin Fronteras Fútbol Club matemáticamente ya sería 
equipo de primera regional en el caso de que asciendan 

tres en la temporada 2017-2018
En los últimos años han ascendido hasta cinco equipos de segunda a primera regional 

con lo que lo que el objetivo de escalar otro peldaño más estaría cumplido
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  Todo ello con los correspon-
dientes gastos de billetes de 
avión, documentación, traduc-
ciones, legalizaciones y un largo 
etcétera. Parece que si el consu-
lado la autoriza y el movimiento 
migratorio se perfecciona no 
debiera existir impedimento para 
su documentación. Obviando 
cualquier consideración acerca 
del visado se deniega la tarjeta 
de familiar de la Unión Europea, 
obligando a dicha señora a iniciar 
en España un camino de recursos 
para intentar regularizar su situa-
ción.  La resolución no menciona 
el visado y concluye como en la 
mayoría de los casos afirmando 
que no ha quedado demostrado 
la dependencia exclusiva de su 
hija  de nacionalidad española.

Por Margarita Palos Nadal

Normalmente cuando un 
extranjero solicita un 
visado de familiar de 

comunitario en el Consulado de 
España en su país de origen y se 
le concede, tramita sin mayor 
problemas ya en España la tarjeta 
de familiar de ciudadano de la 
Unión Europea.  Pues esto no es 
lo que le ha sucedido a una ciu-
dadana que entrando en España 
provista del correspondiente 
visado al solicitar la tarjeta de ciu-
dadano de la Unión Europea se 
la han denegado por no acreditar 
que se encontraba “a cargo “de su 
hija de nacionalidad española.
  Curiosamente el consulado 
correspondiente consideró acre-
ditado que se encontraba “a 
cargo” es decir que dependía de 
la hija para su subsistencia puesto 
que se acreditaron los envíos de 
dinero de la hija a la madre  y 
otra serie de circunstancias.  Por 
tanto, nos encontramos en un 
supuesto en el que un consulado 
de España autoriza un movi-

miento migratorio que la Oficina 
de Extranjeros con la ciudadana 
extranjera ya en España desau-
toriza, revisando de nuevo toda 
la documentación.  A la inversa 
habíamos visto supuestos, el más 
común es el de la reagrupación 
familiar, los consulados deniegan 
visados a pesar de que en España 
se ha concedido la residencia 
temporal al reagrupado. Pero el 
caso que nos ocupa es curioso 
porque subyace en el mismo una 
desconfianza entre administra-
ciones, como si hiciera falta que 
unos a otros se controlaran y revi-
saran sus actuaciones. La verdad 
sorprende esta actuación admi-
nistrativa, porque por una parte 
se genera un desasosiego familiar 
importante y por otra una gran 
inseguridad jurídica, porque se 
vuelve a revisar el núcleo funda-
mental de la cuestión cual es el 
de encontrarse a cargo o no del 
ciudadano español o comuni-
tario. Se ha traslado a España a 
una señora con carácter defini-
tivo cerrando su vida anterior y 
dispuesta a establecerse aquí con 
su familia. 

Visado concedido, 
autorización denegada en España

El rincón de Margarita Palos Nadal 

Convenios bilaterales de España con 
Argentina de pensiones

P ensiones por Convenio Bilateral (PCB) sigue tramitando los documentos para las personas 
interesadas en jubilarse, o por lo menos, ir adelantando gestiones para no dejar todo para 
última hora. En este sentido, Patricia Oteiza, responsable de la oficina de Palma de Mallorca 

nos informa que existe un convenio con destacados abogados en Latinoamericana con los que España 
tiene convenio bilateral de jubilaciones. 
  En este caso, en Argentina la letrada, María Belén González es la persona que se encarga de presentar 
los documentos en la sede del ANSES y realiza el seguimiento de los expedientes para que los trámites 
evolucionen de manera favorable.   
  La abogada María Belén es la responsable de llevar el caso de la doctora, María Elena Cristofaro, afin-
cada en Palma hace más de 15 años. Ella está realizando su trámite de jubilación por convenio ya que 
le corresponde la parte de Argentina. 
  PCB adelanta entre otras tramitaciones: constancias de no percibir ayudas en Colombia, partidas de 
nacimiento en Argentina, tramitación de reparación histórica en Argentina, además de vidas labo-
rales en Ecuador, Colombia, Argentina y no contributivas en España y asesoría jurídica en derecho de 
extranjería, laboral, penal, de familia y civil.  
  La oficina está en la calle San Miguel, 30 cuarto A, Palma. Con previa cita a los números 628 478 914 
/ 971 720 860.

Sáhara: la Declaración de 
Bogotá alaba la iniciativa 

marroquí de regionalización y 
el regreso del Reino a la UA

L os firmantes de la Declaración de Bogotá alabaron la ini-
ciativa de paz y de regionalización, propuesta por el Reino 
de Marruecos, para las provincias del sur y el regreso de 

Rabat a la Unión Africana (UA).  Numerosos representantes 
de centrales sindicales, académicos, artistas de América Latina 
y el Caribe adoptaron la “Declaración de Bogotá” al margen 
de la participación del Centro Chileno de Estudios del Magreb 
(CCEM), como invitado, en el congreso constituyente de la Alter-
nativa Democrática Sindical de las Américas (ADS), celebrado 
del 17 al 20 del pasado mes de abril  en la capital colombiana.
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bles de áreas de la administra-
ción pública, cónsules, miembros 
del tejido asociativo, profesio-
nales del derecho de extranjería, 
familia, penal y laboral. 
  La temática social de debate 
desde la perspectiva del res-
peto es otro de las secciones 
que se abordan en el programa 
radial con la participación de los 
oyentes. En Baleares Sin Fron-
teras Magazine, le damos cabida 
al deporte con la activa participa-
ción de deportistas aficionados y 
de elite. 
  En este proyecto que comenzó 
hace ya cuatro meses se incluye 
el toque periodístico de Federico 
Marotta con una amplia trayec-
toria en medios radiales.
 

Por Juan Pablo Blanco A

N uevos fichajes en nuestro 
espacio radial Baleares 
Sin Fronteras Magazín, 

que se emite todos los miércoles 
de 16:30 a 18:30h en la 88.4 y 
89.0, frecuencia de Canal 4 Radio 
y online www.canal4radio.com 
  Desde el miércoles 3 de mayo, 
las periodistas, Clara Urra espe-
cialista en modas, cine, libros 
y personajes de actualidad nos 
ilustrará sobre las últimas nove-
dades de estos temas. Mientras 
tanto, con la comunicadora de 
origen dominicano, Geimy Lora, 
abordaremos asuntos de actua-
lidad con entrevistas locales en 
las que participarán responsa-

Nuevas incorporaciones 
en Baleares 

Sin Fronteras Magazine

Canal 4 / todos los miércoles de 16:30h a 18:30h

Ciento veinte minutos en los que se tratan 
todos los temas sociales de actualidad 

en el ámbito general y desde la perspectiva 
de los colectivos de extranjeros

residentes en Mallorca

En uno de los momentos de Baleares Sin Fronteras Magazine que se emite en la 88.4 y 89.0 

Las periodistas Clara Urra y Geimy Lora hacen parte de BSF Magazine 

Un ciudadano peruano ganador 
de la rifa de Nueva Tierra

E l sábado 6 de mayo durante el partido de Baleares Sin 
Fronteras contra Portol en Son Moix, el ganador de la 
cesta de productos latinos de Nueva Tierra fue Álvaro 

Santillan, de origen peruano. El aficionado al BSF FC no podía 
disimular su alegría cuando recibió el premio. En la foto Álvaro, 
con David Zurita y César Arana de BSF FC.
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Actividades

folclor latinoamericano, rifas 
y animación infantil en el que 
se incluyen los castillos hin-
chables. Animando la jornada 
estará, Octavio Galeano. 
  De la misma forma, cabe 
resaltar la colaboración ofi-
cial del Consorcio Velódromo 
Palma Arena, Emaya,  la Con-
selleria de Transparencia Cul-
tura y Deportes del Govern 
balear y Treball solidari.

entre ellos Andy García y 
Sebas Garreta. 
  Los organizadores consi-
deran que es importante que 
los valores familiares se con-
serven y por ello han esti-
mado conveniente denomi-
narlo el Día Internacional de 
la Madre. 
  “En Mallorca tenemos 
señoras de varias nacionali-
dades y por eso les queremos 

rendir el mejor de los tri-
butos”, afirman los responsa-
bles del evento, cuya entrada 
costará 3 euros para ayudas 
del coste de la logística de la 
organización. 
  Cabe acotar que los menores 
de 12 años y los mayores de 
65 años ingresarán gratis al 
recinto. 
  De la misma forma se han 
anunciado bailes típicos del 

Por Juan Pablo Blanco A

E  l domingo 21 de mayo en 
el Palma Arena desde las 
12h hasta las 23h se rea-

Redacción BSF

M  aribel  Gutiérrez  y 
Edgar Álzate, propie-
tarios de las tiendas 

de ropa colombiana, invitan 
a sus clientes a visitarlos en 
sus dos sedes de Palma 
  Calle Antonio Marqués 
22 (frente a cines Rívoli) y 
calle Joan Alcover 1 junto 

lizará el Día Internacional de 
las Madres organizado por la 
Asociación Acción Solidaria y 
las empresas Eventos Norbey 
Andrade y Serviexpress con 
la colaboración de otras 
firmas de varios ámbitos del 
comercio. 
  Durante la jornada habrá 
gastronomía de varios países, 
presentaciones de artistas de 
diferentes nacionalidades, 

al  (Mercadona) de cal le 
Manacor.
  Contacto 971 10 30 79. 
  Igualmente, los empresa-
rios les emplazan a apre-
ciar la WEB para que com-
prueben cada una de las 
alternativas representadas 
en el buen gusto y la calidad 
de sus prendas. 
www.colombiamoda.net .

El 21 de mayo el Palma Arena acogerá 
el Día Internacional de las Madres

Odissea Moda Casual, 
tiendas físicas y Online

Enalteciendo las costumbres familiares, culturales, gastronómicas 
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A la natura, 
impacte zero
A Mallorca tenim escenaris naturals 
extraordinaris, que tots i totes volem 
conèixer. Però no podem posar en perill 
la seva bellesa i sostenibilitat. Quan facis 
senderisme, no deixis cap rastre de la teva 
presència, respecta les senyals, no facis 
renou i no surtis dels camins, pensa que hi 
ha flora i fauna molt sensible. Gràcies per 
col·laborar en l’impacte zero i fer possible 
preservar aquesta illa única.

www.conselldemallorca.net

RESPECTA 
LA FAUNA

NO 
MOGUIS 
PEDRES

NO 
LLENCIS 
FEMS

SILENCI

NO FACIS 
FOC

RESPECTA 
L’ENTORN

TANCA 
LA 
BARRERA

Departament de
Medi Ambient
Consell de Mallorca


